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P U N T O S DE SUSGRICION: 
M A N I L A Imp. Aink-wdel l'ni», Cniledfl PALACIO lítim. '• 

fin fKO P/WtfMS.—En casa de loa corresponsales de tnehn pxnm'.i'v 
On nümer» suelto.... « K A i . . 

PRECIOS D E SUSCRICION. 

Kn pruvInclM*...—^unchtorei forzosos.*.... 
— particulnrea... 

I c«>n«. ríe reiUatme*. 
9 R a . franco de portt. 

Superinlendeucia deleyaila de Hacienda de las Islas Filipinas 
Manila 1.* ríe Junio de 1 8 0 3 . = D e conforini-

d-id con lo propuesto por la Junta de Aranceles 
é Intendencia general de L u z o n , esti Superin
tendencia dispone, que la nota 1." del folio 72 
del Arancel de Aduanas vigente, sobre los te
jidos de 4.' clase, se entienda modificada puní 
lo sucesivo en los términos sig-uientes := . ' íSerá 
considerado como tejido claro, no tupido, todo 
género que, entre cada dos hilos, ..dmita otro del 
mismo grueso.?7=ECHAGÜE. = E S <>opia.=El Se-
cret.rio, A . <le Carcer. 3 

Orden de ¡ap laza del 2 <//3 de Junio de ISñ'-i. 
GKFKS UB DI* —Dentro de la plaza.—El Teniente Coroiiul, 

D. Joaquín Doininunez.—Para Xmi (¡iibriel.—El ConiaiKianle, 
D. Ramón Herrera Dávila. 
> PAK>UA —Los cuerpo» «le lu nuarnicion. Rondas, núuioio 
I . Visita de Hospital y Provisiones, Buiallon de Artilleria Oficiales 
de patrull'i i.Úm 1. Saryenlo para el paseo, de los enfermos. Sí. -
Escuadrón 

De ónleu del Excino» Sr. General, Gobernador miliiar de 
la misina. — El Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a . 

m m m DEL PUERTO m u m 
D K L 31 DB M \ Y i ) A L 1. = D E J U N I O . 

B U Q U K S E N T R A D O S . 
De Iloilo, bergHiilin-goleta núin. 39, Cusaysay, de 

140 toneladas; su capitán D . Antonio EchavMiTÍa, en 
5 dias de navegación, Iripuliciou 18, con '2500 picos 
de «zúciir y 22 cajones, conieniendo 14,000 peso» en 
píala: consignado á D. José Oiraballo y Cortés; y de 
pasüjeros el español D . J>isé Pérez de Hitt», con 
uu mucliacho y el ameiicauo D. Benjamín West. 

De 1.liban en Mindnro, p;iiico iii i in. 112, Soledad, en 
4 diag de navegación, con 90 harignes de ipil , 142 ana-
manes, 30,000 bejucos partidos, 3000 rajas de leña, 7 va
cunos, 20 cavanes de sigay y 40 piez.is de cueros: consig
nado al sobrecargo Pedro Tobins; su arráez Diego Villena. 

De Cebú con escala en B i r i l i , contra-costa de Cebú, 
bergantin-goleu núm. 175, Guadalupe (a) Tres Reyes, 
en 7 dias de navegfcinn, desde el de su esciili: su 
cargamento 1084 fardos de tabaco, 520 biyones de 
azúem y 70 piezas de cueros de carabao: consignado á 
0. Juan Veloso; su patrón Florentino Borromeo. 

De Legaspi en Albay, bergantín núm. 5, Apolo, 
en ll dias de navegación, con 3620 picos de abacá, 
2000 cocos y 2 cabillos: «onsignado a D . Jo<é 
Oaraballo; su patrón D . Gregorio Luyen. 

De Cebú, berganlin-goleta núm, 74, S. Rafael (-) Fe»-
'"ra, en 11 dias de navegación, con 3893 faidos de tabaco, 
600 quintales de azúcar y 21 id. de cueros de carabao: 
c<>iisignado á D . Juan Veloso; su patrón Bonifacio Es
pino; y de pasajeros D . José Salinas, español europeo 
con su señora y cuñada, cuatro hijos y seis criados, y 
c'0co chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Capiz, berganlin-goleta uúm. 66 Soledad (••) 
teriña; su «rraez Domingo García; y de pasajeros 4 

chinos. 
Para Pusncap en Camarines Sur, el de igual aparejo, 

"um. i I2 ; Dominga; su patrón Pedro Amador. 
^ "ara Pangasinitn, ponlin núm. 96, 5. Vicenle; su arráez 
gotero Borj i ; y de pasajeros D. Ramón Borja Marzal, 

"^lal de la intervención de la previncia de la Union, 
Cü" un criado. 

P^ira Zimbales, panco núm. 487, S. Antonio; ta urfaez 
D. Francisco Mend<>zM. 

Para id. , id. núm. 486, Divina Pastora; su arráez 
Trinquilino Villatineva. 

Para id , id núm. 470, <S. Vicente (a) Libien; su 
arráez Pedro Plundes. 

Para Boac en Mindoro, panco núm. 177, .S". Gabriel; 
§u arráez Juan Trinidad. 

P-irá Ibaj iy en Ca()iz, id. núm. 425, N t r a . Seriara 
del Rosario; sn armez Juan D.ilisuy. 

Para el Sur de Vizay-is, vapor de S. M . , Elcano; 
su comandante el teniente de naví", D . Narciso Fer
nandez Pedrifian, con 72 hombres de tripulación.- con
duce varios efectos. 

Para Zimbales, panco núm. 406, Div ina Matutina; 
su arráez Cosmero Camero. 

Para Hong-kong:, barca española. Encarnación; su ca
pitán D . Joaquín Man-o, con 26 hombre* de tripulación, 
y de pasajeros D . Manuel López y Pérez, capitán de in
fantería de este Ejército, con su señora y un chino. 

Para Singapour, goleta española, D m i a ; su c-ipitan 
D. José R. du Anzoleiga, con 19 individuos de t r i 
pulación, su cargamento el mismo que el anterior. 

"Manila 1. -1 de Junio de 1863.—Agustín Pintado. 

D E S D E E L i . 3 A L 2 D E J U N I O . 

B U Q U E S ENTRADOS. 
De Taba o en Albay, bergantín-goleta núm. 146 

Efe Eme, en 8 días de navegación, con 1178 p i os 
de a b a c á : consignado á los Srs. Pcelle Hubhell y Com
pañía; su patrón Apolinarío Enrique. 

De Legaspi en i d . , id . i d . núm. 2, Snnúsimu T r i 
nidad ( a ) Duois y Velarde, en 6 dias de navegación, 
con 1263 picos d « abacá y 25 tablas de mangacha-
pny: consignado a D . Francisco Reyes; sn patrón don 
Jo^é Gabriel Costas. 

De Taal en Bitangas, pontín núm. 183, Doloroso, 
en 2 días de navegación, con 653 bultos de azúcar, 
3 canastos de algodón en madejas y 14 cerdos: con-
M g n a d o al arráez Dionisio de Castro. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

P a r í Liverpool, fragata inglesa, Flora; su capitán 
Mr . Charl«s Cubb, con 19 i n d i v í d u M S de tripulación: sn 
Cargamento efectos del país. 

Para Cebú bertjantín-goleta núm. 138, Sto. Niño de 
Cebú (a) Cuatro Hermanas; su patrón I ) . José V . Fro
tado; y de pasajeros dos chinos. 

Para Sidney, barca dínamarqueza, Thereza; su ca
pitán M r . Federich Christk, con 12 individuos de tr i
pulación: su cargamento efectos del país; y de pasa
jero el inglés Jeorge Scott, con pasaporte. 

Para Nueva-York, b a r c a americana, Nabob; su ca
pitán Mr. A. Jhome, con 17 hombres de tripulación: su 
cargaiiienf.o lo mismo q u e el anterior. 

Para Camipuin m Mísamis, beigantin-goieta nú
mero 92, M a r í a ( a ) Bernardina; su patrón Marcos 
Aribe. 

Para Masbite, goleta núm. 31 , S. Rafael; su ar
ráez Pioquinio de la Rosa; y de pasajeros D. José 
Carreñ ' i , alumno aforador de aquel d í - t r i t o coa un 
criado. 

Para Laguinmanoj en Tayabas, id núm. 13, Sol 
de Manila; su patrón Bernardo Diego. 

Paia Pangasinan, id. núm. 223, Oliva; su arráez José 
Flores. 

rara Zambales, panco núm. 376, Antipolo; su ar
ráez León Adames. 

Para Masbate, i d . núm. 398, .S'. Rafael; su arráez 
Gazpar de la Rosa. 

Para Nasugbú en Batangas, lorcha núm. 17, En-
riquel'j; su arráez José Mariano. 

Manila 2 de Junio de \86'i.-=Aguslin Pintado. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A 
Y C A V 1 T E . 

Se hace saber al público que de' reconocimiento 

practicado el 12 del mes próximo pasaiH) en el canal 
de la barra del ri>> d- Aparri, resuelto hallarse dicho 
canal en la direc ion Norte Su-; y tiene de fondo ca
torce piés en plea-mar y once en baja mar. 

Manila 2 de Junio de 1863 =.4()'i«<¿n Pintado. 2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO S Ü P E R I 0 U C I V I L 
i)K I.AS ISLAS F I L I P I N A S . 

Los chinos que á oontiDtiacion se "íspresao, em
padronados en e,sta provincia, han pedido pasaportes 
para regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento dol articulo 10 «leí bando de "10 de 
Diciembre de 1849. 

Chío-P' j ien 5852 
Co-Tongco 16357 
Chaii-Cli-uco 20536 , 
Ong-Uco 1-2855 
Co-Chanco 17615 J 
Lim-Tiamco 20520 
Y-o-Muyco 698 
Sya-Ynco 10894 
Ly-Muaco 14675 
Chua-Tuico 8314 
Go-Diguíeog I6 I43 
Chua-Siyco-. 4i!07 
Cua-Tínco 20491 
Dy-Saimso 21771 
Dy-Clniñco 15214 
Tan-Ju.neo 21765 
Lim-Lianeo 18561 
Sy Toeco. . r 20982 
Chua-Chico 18934 
Tan-Puco 21765 
Yap-Poco. . . . . . . 12249 
CoJoco 15457 
Lao-Tamco I:i949 

Manila 1 .° de Junio 1863=P. I . del Sr. 
oficial l.0=Casimiro de Cortázar. 

Los chinos que á continuación se espresan,, 
dronados en esta provincia, en la clase de trans 
han solicitado pasaportes para regresar á su 
que se anuncia ai público para su conocimiento 
convenientes. 

Co-Juasieng 14117 
Chia-Uaco. jj 17367 
Dy-Quíengco 15766 
Ya-T.ecco 19963 
Tan-Chíngco 18422 
Chua-Chunqui 93U9. 
Chua-Quienty. . . . . . 20154-
Go-lnco I706S 
Chua-Yacsin 19969 
Ong-Chinco I l 3 8 6 
So-Camco - I 3 ü : u 
Sy-Dítco : 11417 
Sy-Tíaocá. . . . . . . 10810 
Vy-Lnmco % • ' 14761 
Cu-Guecf 14'>87 
Co-Luco liis^mj 

Manila I . 3 de Junio de i863. = P. I .de l Sr. Sht). 
oficial \ . '=Casi in i ro de Cor tázar . 

CORREGIMIENTO DE L A M. N. Y S- í- . « J ^ j 
DE MANILA. 

Las personas que á continuación se • ispresál 
servirán presentarse en la ecretaría d». e«te Co 
gimienlo, en horas de o:ic¡na, para entrar- le n 
los que les concienien. 

D. José de las Cagigas. 
D. Joaquín Loizaga. 
Manila 1." de Junio de 1863.—CVwífe; 



¿a ni* 

Testrería ¡eieral de Hadeida pibliea de la 
ISLA UK LUZON Y ADYACKNTES. 

VA (lia 1.° del mes entrante, se abrirá el pago le la 
mensualidad correspondiente al presente de todas las 
clases pasivas; y á fin de qu» haya tiempo sufu iente 
para que los interesados perciban sus haberes hasta e! 
8, fecha en qne deberán quedar cerradas las res
pectivas nóminas, tendrán eféctO los pagos en esta 
iorma: 

líl illa 1. 0 , los retirados del Resguardo. 
líl 2, y 3, las de Monte-pio militar y político, G r a 

cia y alimeiUicias. 
E l 5, los cesantes y jubilados. 
Kl 6, los cesantes, jubilados, pensionistas del Monte-

pio militar y poRlico, residentes en la Península. 
Manila 59 de Abril de 1868. FrmiciMn Ramos. 0 

\il!iiiiiislrm i()B (p'ueral de Nenias Kslancadas 
DK i,uzo:s. 

ESTADO general demostrntivo de 1 /«p vinlíis habidas 
; en las Admininiruciones de Luzotij durante el 7nes de 

A b r i l de ¡863, comparadas con las obtenidas en igual 
m u de 186-2. — _ 1 r-

Por .providencia del Sr. AlcuMe mayor primero de 
esta provinrH, recnid» eri lo* ñutos ejecutivos seguido» 
jior ü . Mntiuel Ocheco contra 1). Domingo Vilinseñor, 
se SHCH á páblüsa subtxtft i» cHgu de cal y ennto núm. I I , 
sit» en la calle de la S<>(«nn, en los dias 15, 16, y 17 
de Junio entrante de 9 á 2 de la tirde en los es
trados del Ju/.gado primero, b<jo el tipo de seis mil 
trecientos setenta y cinro |>MO4, en que esth avaluada; 
adniiiieiidn pioposicione» en lo-i do« primeros dias, y 
en el állimo se verificará el remate en el mejor postor. 

Escribini i del Juzgado prirnéro de Manila á 16 de 
Mayo de 1863. = Estanislao Velazqvez. 2 
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PAIll FIC ACION. 
En mas. . . 3l.ít81'.>! 
Rn meno>. . ' i l . T W U 

Liquida alza. il.'itiolt!» 

\ Manila 2H de Mayo de l8tia.=Ei Interventor general.—P. S.— 
~'tnu H e y c s . = \ ! . * B.0=EI Administrador ffonerul, Roca. 

ti v'A Miterior estado se publica en la Gacela de flrden da la Supe-
É,', , f i Jencia Delegada de Hacienda. 
.^' ianilal.0 dé Junio dé 1803.=BI rntendentc general, Sebastian 

jKutorizudo este centro para s.icur a concierto público 
iQMBrvicio de las roaducciones de Licores, desde esta 
SpRal á la Adliiinistracion de Hacienda pública de 

ngasinnn, y de esta & las de llocos y /, .m!..!.-. se 
' i'ancia al público que el « d o tendrá lugar en la Oficina 
te este centro, el din |.r> del entrante Junio á jas <mce 
' ¡e mañana, en el concepto de que, desde esta feehn, 
<yj halla de manifiesto en la mesa de partes del mismo 

espediente de su tefeiencia, en donde obran el ret-
pectívo pliego de condiciones y dema» particulares, bajo 
' ' i i ales deberá celebraise ei remate con inserción de 

íeal jór leu de 3 de Febieio último. 
' .,venilla 30 de .Mayo (ie I 8 6 3 . = 'r. Roca. 2 

\ inistraeioD ¡jeiteral de Tributos <U- U m m 

•CÍIIS' / 

V AOYACICN-1 KS. 

lv.,, Julián de ia Cwiieepcion, escribano público que fué 
i , ! provincia de Tayabas, se servirá presentarse ten esta 

t • general, por si ó por medio de apoderado, dentro 
plazo de ocho dias, contados desde la publicación 

ia presente, pira enierurle de un asunto que le eou-
kje; e;i el bien «•nlendido. que de no hacerlo asi, le pa-

' los perjuicio» H que hubiere lugar, 
^ í ¡ Ü » J f c 0 Je J""io de 1863 ^ R o d r í g u e z . 3 

^ O B J E T A R Í A D E L A R E A I . A U D I E N C I A 
ÜK FILIPINAS. 

M a m 

A D M I M S T I I A C I O N G E N E R A L DK CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor-correo de S. M. D. Anlon/u Escaño , 
que saldrá el sábado seis del entrante mes con destino 
á Ib.tlg-kong, remitirá esta Administración la corres 
pon.leticia para Europa, via del Istmo de Suez y sus 
escalas. Bn su virtud la reja del tranqueo y el buzón de 
esta oficina se hallarán abiertos hasta las C U A T R O en 
punto i¡e la larde dei espresado dta. 

Las carláS depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las T R E S , y basta la 
misma hora se admitirán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al públict> para su com»oimiento. 
Manila de'-iG Mayo de IS6.1 El Administrador 

general, Seb i t i n de Hazañus . o 

La barci nornega Thrudvang, saldrá el 4 del eor-
rienle, con destino a LiVidro, srgiui uvisO rc ihiilo de la 
Cafiit-inía <lcl Puerto. 

Manila 1.° de Junio de 1863 .—Hazañas . 3 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
UK K K A I . H A C I K i l U Á . 

Autoriz-aila para coiitratar U^o el tipo de mil cuatro
cientos veinte nueve pesos, ochenta y cinco céntimos 
en progresión descendente, la C'-nsiruccion 'le una nueva 
falúa que reemplace á la inúlil "Pr íncipe Celestial," 
de la dotación del Resguardo mariliiuo de In Coman
dancia de Cinnarines Sur, se h^ce saber por medio de 
este titíiiifcio para que los que quieinn eucargar-e de su 
ejecui-ion, eoinparezcan á l<s doce del dia "29 del mes 
próximo v-nidero en la oficina de ta Comad-mcia ge
neral ó en la sillínIterna del cu-irto di-trito, sitas la 
primera en la plaza de Biivudo, y la segunda en 
la citada provin ia de Camarines Sur, ni coiieieilo s i 
multáneo qne id efecto ha de celebrarse y le será adju
dicado al cpie hiciere I «s proposiciones mas favorables 
á la H uienda. 

Manila í¿9 de Mayo de 1863—José D . Cora. 3 

ESC RIBA NIA D E L J Ü Z í i A l K ) D E H A C I E N D A 
DE MikllLA. 

Se hace saber id público qne el despacho del Juzgado 
de Hacienda de esta provincia se ha tiasLdndo á la 
calle Real de Manila, núm. 8. 

Manila 1. * de Junio de 1863.=.íV<incíVo Rogent. 2 

| i Kl apoderado, en esta capital, del Administrador de 
•' ' i t i s que fué de-BiiUcan D. Francisco Palíelos, que 
c' ' luyó en Tarias épocas al Alcdde mayor de dicha 

fjncia,-** servirá presentarse en est i Secretaría para 
uotifieado de una determinación del Kxcmo. Sr. 

3U de Mayo .le I86-L- /» Monroy. 0 

?. ^ I S A R I A D E P O L I C I A D E M A N I L A , 
k, ig"" .̂.1; 
c« i. i •' i1111 ; 

fffll Señor Gobermidor Civil de esta provincia, se ha 
lo trasladar al Celador D. Salvador Vidal al dis-

| le Bta. Craz, y á I ) . Pedro Delgado, ni de San 
" j t t uo l ; habiendo establecido las oficinas, el L 0 , en la 
i j l e Keal de Quiapí», casa núm. 27; y el 2 . 0 , en la 

'r/Y-le Real de Malacña i i , casa de tabla sin número, 
que se pone en conocimiento del público para los 

' ies que puediiii convenir. 
Manila 30 de Mayo de l863. = M«-ccíi«o Salas. 0 

Adimiiisli'ai'ion (jpnernl de Tribuios. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la I n 
tendencia general en decreto de "89 del corriente, 
celebrará esta oficina segundo concierto público, 
el dia seis del próximo mes de Junio, á las doce 
de su mañana, para contratar las obras de repara
ción que necesita el Palacio del Excmo. Sr. Ca
pitán general de estas Islas, con arreglo á los 
pliegos de condiciones facultativas y administra
tivas que á continnacion se inservan. 

Maniia 3 1 de Mayo de 1863.—Pedro Rodriyuez. 

Pliego de condicionesfamltat ' ivas que redacta ¡a ar
quitectura de Rea l Hacienda , á efecto de sujetar 
á tus nÚStnOS, las iibr ' is. de re//i/r . r i o / i fue 
necesi/mt ejeciitarsp. en el Paiacio de la A u t o 
r i d a d superior di- ektat Islas. 

1.* Las obras que han de llevarse á cabo en 
el antedicho edificio, serán estiietamente todas 
las que se denotan en el presupuesto adjunto y 
preámbulo del . mismo. 

Ĵ.» Los materiales que hayan de invertirse en las 
obr^s que demandan la composición de piso en el 
corredor que mira al mar, asi como los que se 
empleen en las demás obras que se han de verificar 
en la parte del local que ocupan las oficinas de 
Estado mayor de la Capitanía general, han de Ser 
de la mejor calidad, á cuyo efecto el arquitecto de 
Hacienda practicará previamente en ellos un es
crúpulo reconocimiento. 

3. ' Si en el transcurso de las obras se consi
derase conveniente hacer algunas reformas, y eslas 
no imprimen alteración mayor en el importe á que 
alcanza el presupuesto, ó en el que resulte del te-
mate, el contratista procederá sin disculpa alguna 
á veríficarifS inmediatamente. 

4. * L a dirección de las repelidas obras estará 

á cargo del arquitecto de Hacienda, quien además 
podrá tener en ellas un maestrillo de su confianza 
que le represente en su ausencia. 

5. El contratista estará obligado á abonar 
maestrillo de que Irata la condición anterior 
el jornal de seis ¡eales por cada dia laboraole de 
los que duren las obras. 

6. * Las obras deberán quedar completamente 
terminadas en el improrogabic plazo de cuarenin 
dias laborables 

l.m Una vez concluidas las obras el arquitecto 
de Hacienda practicará un reconocimiento general 
espidiendo en su caso una certificación por duplj! 
cado al objeto de unir tuia á esU espediente » 
entregar otra al contratista á fin de que este pueda 
cobrar la cantidad total en que haya rematado 
este servicio. 

8. Servirá de tipo para el remete de estas obras 
la cantidad en progresión Jescente de cuatrocien
tos noventa y nueve pesos veinte céntimos, á que 
asciende el presupuesto a n u n c í a l o . 

9. Si el contratista faltase á cuanto se estipula 
en toilas y cada una do, las cláosulas que preceden; 
se sujetará á la pena que le imponga la autoridail 
correspondiente, según la gravedad, del caso que 
graduará el arquitecto Je Hacienda, y comunicaii 
previamente á ia Superioridad para aquel objeto.— 
Manila 9 de Abril de 1863.—JM/n C b l . r o . l 

CONTADURÍA GENICUAÍ, DE EJIÍBCITO Y HACH-NDA 
DK LUZON Y A I > Y A f i : \ - T E S . = / í / / ^ 0 d# CO 'ldicio-
nes a d m i n i s t r n t i r a s que en c ü m p t m i m t o del 
decreto de la Intendencia general de E j é r c i t o y 
Hac ienda dr L u z i n y adyacentes, fecha unce del 
l iirr'ivute, Jormn la C o n t a d u r í a general de di-
rhas Is las pa ra <d>fciier par medio de concierlú 
p'Úbfícó las óhriis de repfirdqio'n que k a n df 
hacerse e i la par te ttet córreijlor esferior q u é m i r q 
a l m a r e n el palacio de la p r i m e r a A u t o r i d a d 
de este Arch ip i r l a ¡>n y en. e l local que cu el 
mismo edi j i f in ocupan las oficinas de E . M . de 
la C a p i t a n í a general . 

ií/nrioms de la Hacienda. 

1. L a Hacienda saca á público c mcierlo las obras 
que se presuponen" para el Palacio de su S . E . 
y que quedan referidas, bajo el tipo de cuatrocien
tos noventa y nueve pesos veinte cénttmos en esr 
cala descendente. 

2. " Luego que el contratista acredite debida
mente la ejecución de las obras de que se trata, 
y su completa terminación en la forma que se M 
presa en el pliego de las condiciones facultativas, fcs 
ia Hacienda le abonará el importe total de la tidai 
cantidad en que se le adjudique el servicio, prévio 
el reconocimiento debido y demás trámites necesa
rios. 

Obligaciones del c o n ' r a í i s l a . 

3 . El contralista cumplirá exactamente todas 
las condiciones que se le imponen en el referido 
pliego de las facullalivae. 

4. a Para poder licitar presentará antes el opor 
tuno documento pOr el cual acredite haber depo 
sitado en la Tesorería general de Hacienda, ó e í j 
el Banco Español Filipino de Isabel I I , la canti
dad de veinte y cinco pesos á que asciende el cinco 
por ciento de los cuatrocientos noventa y nuevt á. 
pesos veinle céntimos del presupuesto de la obrt. Kesa 
con arreglo á lo prevenido en Real orden de 20 
de Febrero de 1861. y cuyo documento endosarj 
á favor del Sr. Intendente general de Ejército « 
Hacienda de Luzon y adyacentes, si le fuere adju'. 
dicado el serricio. 

5. No entraiá en posesión de él Insta tanto qu^ 
no recaiga la aprobación de la Intendencia general-

6. ' Según lo que determina la Heal orden rete 
rida en la condición 4.,, de las de este pliego, dentro 
de los cinco dias siguientes al en que al contra* 
tislu 1 • sea notificada la aprobación del contrato, 
afianzará el mismo su cumplimiento, ampliando 13 
••.antidad del depósito á 50 pesos, que es el die» 
por ciento sobre la que importa el presupuesto de 
la obra. 

Responsabilidad que contrae el Coní i alista-

7. " L a del inmediato pago de las mullas que se 
le impongan por el retraso y demás faltas que se 
observen en el cumplimiento de todas las condi
ciones estipuladas, satisfaciendo dichas multas en el 
papel designado al efecto, que se unirá al espediente. 

8. " De no cumplir con las condiciones estipuladas 
para este concierto, se dará por rescindido y pagara 
con el depósito ó fianza que se le ewje, y coa los 
bienes que posea, los perjuicios que pudieran irrogarse teC0(, 
á la Hacienda, la que llevará á debido efecto la8 
obras de que se trata por administración á per- io ^ 
juicio del rematante. 

'Upe 
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9.a Sarán de su cuenta v riesgo los gastos que 
origine este concierto y IQS de la tramitación del 
espediente. 

Condiciones generales. 

\Q. El acto del remate Uíndrá lugir en el loca' 
que se sirva designar la Intendencia general. 

\ \ . No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones sobre la contrata, qu^ tiendan á modifica" ó 
re5iringir A lodo ó cualquiera de sus cláusulas 

12. E l contrato es rescindible para la Hacienda, 
pon las indemnizaciones al contratista que marcan 
las leyes, y con arreglo á lo provenido en Real 
órden de 18 de Octubre ds 1858. Manila 15 de 
j^bril de 1863 - Orm 'echen. - E s copia, Rodríguez 
Batista. Son copias, liodriyez Batista. 2 

Secretaria de la Jauta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se aviíü al 
público que el «lia iiiez del actual, a la* doce de su 
muñun», ante la espreauilM Junta, que se r>-unira en los 
ettrados de la Intendencia •;•••>.• -•• sacara á pública 
intmsta la conlrnta de la inipr^ioii de trescientos ejein-
pl»res de la instrucción sobre cont*b¡lid«d para el ser
vicio de l'is Adiiiuistraciones Oe|M>sit ri^s de Hacienda pú
blica, bajo el tipo en progresión d'-sceuitenle de sete
cientos pesos, y con sajeei ion al pliego de condiciones 
que desde esta feclii está de inamtÍKsto en h Escri-
binia de Hacien-iu, situada en la c»lle •>« S. Jacinto 
lúm. 53. Lo* que gu-t^n prestar este servicio presen
tarán sus ptoposicienes en pliegos pirrados, en papel 
del «ello tercero, niiiicámloie la cantidad en letra y eu 
guaiisiu", sin cuyos requisitos no se-'án «dmi-ibles. 

Manila 1 . ^ de Junio de 1863. — Francisco Rogenl. 2 

De orden del Sr. Intendente general se «visa al 
públi. o, que la subasta anunciada en I Gaceta de eota 
C M p i t a l núin. 62 corres|>ondieni« al Domingo 3 del actual 
de la eontr ta de conducciones - del tabico de las co-
icchas de 1863, n4 y 65 de las colee, iones de Cagayan 
y la Isabela, se suspende su celebración hasta nueva 
órden. 

Manila 29 de Maj-o de 1863.—Francisco Rogmt. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el día 10 de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacarán á subasta las "bras de reparación 
Je la casa Admistracion de Hacienda pública de 
i provincia de Bulacan, bajo el Upo en progresión 
^ce-idente de mil doscientos ochenta y ocho pesos, 
rcon sujeccion al pliego de condiciones que se inserta 
i continuación. Los que gusten prestar este ser-
«icio, presentarán sus proposiciones en pliegos cerra
dos, en papel del sello 3 . 0 , marcándose la can 
ídad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 6 de Mayo de WW.—Fruuc i scu Rorjent. 

ARQUITECTURA DE REAL H A C I E N D A . — P / ^ » rfe con
diciones facultativas que redacta la Arqui 
tectura de Hte lenda para sujetar á las mismas 
las obras mus urgentes que han de ejecutarse 
en la ant igua casi Adininistracion de Hac ienda 
pública de la provincia de Bu lacan . 

1.' Las obras que han de ejecutarse en el pre
gado edificio, serán las que se marcan en el presti-
Nsto y preámbulo del mismo. 

I',, 2.' Los maluriales que han de invertirse en las es- ' 
lasadas obras serán de la mejor calidad, como ' 
jon las maderas que serán de dongon, jacal ó bañaba; 1 
«s lejas que estén bien cocidas, la cal será de piedra ; 
! bien cocida y la arena que sea de agua dulce i 
^chazándose aquellos que no reúnan estas y demás ' 
Adiciones necesarias para su útil aplicación. 

3. * E l Arquitecto de Hacienda será el que proce- i 
"^á al reconocimiento de los materiales enunciados, j 

4. ' L a dirección de dichas obras estará á cargo 
arquitecto de Hacienda ó de un maestrillo que 

lyel nombre, para que le represente en su ausencia 
! naga ejecutar sus órdenes, al cual abonará el cao-
^Üsta un peso diario, incluso los feriados. 

Estas obras deberán quedar completamente 
.¡''niñadas en el improrogable plazo de cuarenta días 
^orables. 

6-' E l tipo para abrir postura en cantidad des
údente , será el de 1288 pesos fuertes, que es el 

Porte á que asciende el presupuesto anterior. 
'•' L a cantidad total en que se rematen estas 

tjlr''s será abonada al contratista en dos plazos, 
(l *-0 cuando se halle terminada la recumposicion 
• tejado, y el 2. á la conclusión de las obras. 

^ •* Al finalizar cada uno de los plazos citados an-

fyrrme"te' e' arclu'lecl0 ''brará al contratista al 
j tlicacion que en su caso corresponda, cons ignán-
^ en la última que se espida el resultado del 
ii:0mOC'-m'entO ^ue Prec'samenle deberá practicar 
lo ^ f^ñado de un perito caso de que la superioridad 

9 / Todas las reformas que en el curso de las 
obras se consideren convenientes verificar en ellas, y 
se hallen dentro de los limites del presupuesto, las 
ejecutará el contratista k la mas leve indicación del 
arquitecto de Hacienda. 

10. Si el contratista faltase á lo estipulado en 
cualquiera de las precedentes condiciones, quedará 
sujeto á la pena que la superioridad tenga á bien 
impornerle; según la gravedad del caso y previo ¡m-
lorme del arquitecto de Hacienda. T Manila 8 de 
Enero de 1863. Juan Caballero. E s copia, Rojenl. 

Pliego de condiciones que forma esta \dminis-
trucion general, dd acuerdo con su Interven
ción, para contratar en pública subasta las obras 
de reparación que han de hacerse en la casa Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia 
de Bulacan, con arreglo á lo prescripio en la ins 
tmecioa vigente de servicios públicos, aprobada 
por S. M. en Real órden de 25 de Agosto de Í 8 5 8 , 
y con presencia de las bases fncullal vas propues
tas por el arquitecto de Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. ' L a Hacienda se propone contratar en pública 
subasta la ejecución de las o'jras espresadas en el 
presupuesto obrante á folio 110 de este espediente. 

2. Servirá de tipo para abrir posturas en órden 
ilescendenle la cantidad de mil doscientos ochenta 
y ocho pt:sos, que es la que para la realización de 
dichas obras nresupuesta el arquitecto de Hacienda. 

3. ' Durante la obra, y á cuenta de la cantidad 
en que sea rematada, se satisfará al conlralisia en 
dos plazos: El primero cuando se halle terminada 
la recomposición de todo el edificio, incluso el tejado, 
y el segundo á la conclusión de las obras, debiendo 
acompañar certificado del arquitecto de Hacienda en 
el que se esprese que las obras ejecutadas son las que 
se designan en la condición 7.' del pliego facultativo, 
y que se hallan ejecutadas á su entera satisfacion. 

4. • L a subasta de este servicio se verificará simul
táneamente ante la Junta de Reales Alnionedas de 
esta capital y la subalterna de dicha provincia el {fia 
y hora que tenga á bien designar la Intendencia 
genera'. 

Obligaciones del contratista. 

5. ' Las obras de que se trata, deberán empezar 
á Jos diez dias después de la fecha en que se 
comunique al adjudicatorio la aprobación del remate 
á su favor, debiendo quedar aquellas terminada* á los 
cuarenta dias laborables, después de principiadas. 

6.1 L a dirección de las obras estará á cargo del 
arquitecto de Hacienda, ó de un maastrillo que aque 
nombre al cual abonará el contratista un peso diario' 

E l contratista no tendrá derecho á considera
ciones ni apreciaciones, respecto del precio ó valor 
de las partidas del presupuesto. 

8.1 Serán reconocidos préviamente por el ar
quitecto Director los materiales que deban emplearse 
en las obras, para que sean rechazados y rempla
zados á la mayor brevedad los que no sean de buena 
calidad y no tengan los requisitos consignados en el 
presupuesto. 

9. - No tendrá derecho el contratista á reclamar 
la recepción de la obra, que deberá ser dirigida 
por el arquitecto y vigilada por el aparejador, pues 
la recepción se hará definitivamente después de con
cluida; y solo con la certificación del Director de 
ella podrá hacerse constar su conclusión, siempre 
que resulte haberse cumplido satisfactoriamente las 
condiciones del contrato y haberse ejecutado las 
horas con arreglo á las prescripciones del arte. 

10. Si por circunstancias especiales é imprevistas 
no hubiesen podido terminarse las obras en el tiempo 
prefijado, el contratista podrá hacerlo presente á 
la Administración general de Estancadas, para que 
oido el paraeer facultativo, se dé cuenta á la Su
perioridad á fin de que determine lo que estime 
conveniente, en la inteligencia de que, si las causas 
no fuesen legítimas, el contratista pagará la multa 
de tres pesos diarios hasta lu conclusión de las obras 
que resultaren, las que se harán por su cuenta y 
riesgo por Administración. 

11. El contratista no podrá ceder en persona alguna 
el todo ó parte de su contrata, en el concepto de 
que si se descubriese haberlo a>i efectuado se de
clarará rescindida, llevándose desde luego á cabo las 
obras por Administración-y á nueva subasta, siempre 
por cuenta y riesgo del contratista, en los términos 
prevenidos. 

12. El contratista llevar i un cuaderno donde el 
Administrador Inspector de la obra hará constar, 
bajo su firma, los dias en que por lluvias, viento, 
ú otras circunstancias agenas á la voluntad del 
contratista no sé haya podido trabajar, á fin de 
que en ningún tiempo pueda haber duda respecto 
al dia en que cumpla el plazo lijado para su ter
minación. E n el mismo cuaderno se estamparán las 
órdenes importantes que se dieran al contralista, con 

cita de la condición correspondiente, y si á la ter
cera repetición de una misma órden no fuera cum
plida, quedará sujeto á la pena que con arreglo á 
la falta tenga á bien imponerle la Superiordad. 

13. El contratista tendrá obligación de facil itará 
los operarios, herramientas y cuanto se necesite para 
toda clase de reconocimiento, tanto de materiales 
como de obras ejecutadas. 

14. E l contratista, para respon 1er al cumplimiento 
de su compromiso, presentará la fianza del diez por 
ciento de la cantidad en que le fuere adjudicado este 
servicio, bien en fincas libres de gravámen, por el 
doble del valor de aquella, ó depositando en me
tálico el importe en el Banco Español Filipino de 
Isabel I I , ó en la Tesorería general de Hacienda 
pública. 

15. Las multas y demás indemnizaciones que por 
ncumplimiento de lo pactado deba pagar el con
tratista, se harán efectivas gubernativamente sobre 
la fianza prestada y sobre sus bienes habidos y 
por haber. 

16. Los gastos de remate, escritura y demás gastos 
que devengue este espediente, serán de cuenta del 
rematante. 

P K E V E N G I O N E S G E N E R A L E S . 

17. Para ser admitido á licitación, se requiere 
como circunstancia de rigor haber .constituido en de-
pitóso en la Tesorería general d¿ Hacienda públbica 
ó en el Banco Español de Isabel H , la cantidad de 
sesenta y cuatro pesos, equivalente al cinco por 
ciento de ta suma, en que este servicio está pre
supuestado, con arreglo á lo dispuesto en Real órden 
de 20 de Febrero último, n ú m . 199. En la pro
vincia de Bulacan el depósito tendrá efecto en la,^ 
Administración depositaría de la misma. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidenta-
de la Junta sus respectivas proposiciones, estendidás 
en papel del sello tercero, y fir nadas en pliegos 
cerrados bajo la fórmula precisa que se designa 
en el modelo consignado en este pliego, indicán
dose además en el sobre la correspondí ¡nte asig
nación personal, teniendo muy presente que sus ofer
tas deberán espresarlas tanto en guarismo como en 
letra clara é inteligible. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento que acredite el depósito de que hablaj 
la condición 17. 

20. L a calidad de chino, mestizo, ó estraiijg*{ 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar. 

21. No se admitirá proposición alguna que^á] 
tere ó modifique el presente pliego de condicioneá 
á no ser en el tipo, que podrá tener efecto e)l 
los términos indicados en la condición 2.* • (kf 
mismo.=Manila 22 de Enero de 1863. E l Adrtó 
nistrador general, Teodoro Roca. = E I Inierventbi 
general: José Codevilla. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D habiendo hecho en la Tesorería generalj 
de Hacienda pública ó en el Banco Español 
lipino de Isabel H , ó en la depositaría de la! 
vincia de Bulacan el depósito que marca 11 J 
dicion 17, según se acredita por el adjunt, 
cumento, y enterado del anuncio publicado 
Gacela de esta capital núm y de las 
diciones que se exijen, se obliga á tomar á su c | 
las obras de reparación de la cas.» Administr.'n 
de Bulacan, indicadas en la condición ! . • delll 
pectivo pliego de condiciones, al que se o í r 
sujetarse estrictamente en la cantidad de (taif 
pesos y tantos céntimos) especificándose también el 
letra. 

Fecha y ¡irma del interesado Es copia, Rogent. 

vmmmmms smmmm 
E S C R I B A N I A D E LA A L C A L D I A M A Y O I l 

TERCEKA DE MANILA. 

Por providencia de 29 de M -yo último del Sr. A l j 
calde mayor tercero de esta provincia, recaída en k 
autos de abiute^talo del finado D. Vicente SdaiUancdl 
se venderá en pública subasta de diez & dos de i a tarda 
del dia treinta del actual, la casi núm. 25 ,s¡ti eu la] 
cal e Real de Quiapo, lindante por su derecha con¡Ja| 
casa de PaulinD Rojag, por su izquierda con el '.'^S'-
d* D. Guillermo Mariano y por detrás con i 
de D . Esculásiico Arévalo; avaluada en nueve / • ' ' O f ^ 
quinientos pasos, con la rebaja del quinto de dicho atau 
6 sea bajo el tipo en progresión ascendente de «iet 
mil seiscientos pesos rematándose á favor del mejí 
postor á las dos en punto de dicho aia t r e i n t a . " ^ 

Lo que i-e hace saber al púdico para su conncimient 
y concurrencin de liiitndores, advirtien lo queUsubast 
tendrá lugar en la casa núm. 1 de la Chile de Ounao] 
de dicho arrabal.. 

Escribanía á mi cargo, primero de Junio de mil 
ochocientos sesent* y tre».—Jayme Ptijádes. 3 

file:///dminis-
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Por providenciH <lel Juzgodo 2. 9 ¡le eeti provinci», 

(iictHdi en lo* nülo» fjerutivu* que h* proniovi'lo el 
hlb.ipea leslniiieotnrio del finndi) D . l'rudencin de Suntos, 
contra ü . Antonii) L. Bárrelo, «>r>bre pngo de pe.«>í, ve 
ve/iderá en pública ^ulmsta 11 barca llamada Iba, 
que *e halla HUU en el Aslillero de la pruviiicin de 
Zainbales; con U buji de la mitad de BU MValun, 6 
sea con el tipo de quince mil pesos, cuyo acto tendrá 
lugar en los Kstrxduí de e*te Juzgado en los ói*» 15, 
16 y 17 o^t actual, admiliéndose en 1 is dos (¡rimero?, 
las proposiciones que se hicieren, y en el állimo se 
hará el remate en el inrjor postor, en horas de diez 
á doce de la mañana, pudiendo los que quieran «MI-
terarse <lel inventario de lo» enseres del buque y demás, 
en la Escribanía del que suscribe, donde desde esta 
fecha quedan de manifiesto. 

Binomio l . o de Junio de 1863 .—Fe/ í j C. Aruullo. 3 

Don Mariann de la Cortina y Oñnti, Caballero de la 
Inclita orden militar de San Juan de Jerusaleni, A l 
calde mayor por S. M , de la provincia de Nueva 
Vizcaya. 
I'or .el pre-enie cito, llamo y emplazo, a todos los 

• )ue i4(<j;aii que producir quejas eoulra Don Francisco 
Tiirronteg'ni, Comandante M . y P. que fué de los montes 
de S»n M a t f O j ' í h o y distrito de Morón), para que se 
presenten á foruiutaYlus en este Juzgado de residencia, 
sito en la eoRs de Cabildo UÜIH, 49, dentro del |ér-
rnino de sesenta días, que empezarán á contarse desde el 
nueve del presente, que és el señalado para «lar prin-
< ipio -TÉI ̂ piicio de residencia; apercibido, que de no ve-
rifioarhi, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Manila á primero de Junio de mil ocho
cientos seOTdtn y tres.— Mariano de la Cortina y Oñate.— 
Por Mundillo de Sr. Juez de residencia.—A/bfia/io 
Benito y SaraS't.=Agustin Guieb. 3 

1 

D . Francisco Luis Callejo, Alcalde mayor segundo y Juez 
de primera instancia de esta provincia de Mani la etc. 
Por el présenle cito, llamo y emplazo al ausente 

Jui<:> de lus S'iiios (a) Butitit, indio, natural y vecino 
del pueblo ile Tan)bobo, soltero, de veinte años de edad, 
bibmdor, para que en el Término d-- lieiuta dins, con-
lados desde esta fecha, se presente en los estrados de 
este Juzgado ó en |as cárce'es de esta provincia á 
contestar á los cargos que contra él resultan de la cusa 
núm. 180" ,̂ por perjuicio que se sigue contra él misino; 
pues de hacerlo así le oiré con arreglo á derecho y de 
lo contrario sustanciaré la causa hasta la difiniriva en su 

< atusencia y rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere 
{.lug/f-
"UjV ' /ado «'U Manila a 12 de Mayo de 1863.—/VoncMeo 
í l ^ Fu/Ayo. = Por mandado de S. Sria., Fél ix C. Araullo. 

[ 0 
Khjí.'í^Vancíííco Luis Vallejo, Alcalde mayor i . * por S M . 
§'» y Juez de jrrimera instancia de la provii^eia de Ma-
1' j^nila etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Grego-
(fj y Bnoncs, para que en el término de nu<-ve dias 
eoiltados desde esta l'ei ha conparezca en este Juzgado 

declarar en unas dilii^encias criminales que se instruye, 
'»or demanda del mismo contra el preso Viclorio Papan 

W ¡obre huno; y que de no hacerlo le parará el perjui-
,eoio que hubiere lugar. 

Dado en Binondo a 27 de Mayo de I 8 6 3 . = /;V«7ÍCÍ.VCO 
'v'' Luis Vallejo. = PoT man lado de S'tu., Félix C. Araullo. 

1 0 
t* ' '" ^ancisco Luis Vullejo, Alcalde m .yor segundo y Juez 
' V&W 'ms t ancv i . de esta piovincia de M inila etc. 

^'fcinil a e| presente cito, lUmo y emplazo á un nom-
Jorge, cajero que ha sido de la casa de los Señores 

\Mf . !Ser 1 Hermanos, para que en el término de nueve 
*7g.. comparezca en este Juzgado á declarar como tes-
*< P0»'^ citado en la cauaa núm. 1725, contra Kulalio Si-
¡e ^ i i N ; e a sobre hurto. 
• ';;-¿"ar.ila 20 de Mayo de 1863.=Fra«c£,ico Luis V a -

-i^í». —Por mandado de S. Sria., Fél ix C. Araullo. 0 
jJ)o;t Andrés Parga. Alcalde mayor tercero en comisión 
, de la provincia de Manila, que de estar en actual, y 

.pleno eiercicio de sus funciones el iiifraserUo Escri-
ru ano da f é • 

. ' : el prasente cito, llamo y emplazo á los ausen-
s Luy Javier y Angel Javier, nmbos naturales y ve— 

inos dol pueblo de ís. Fernando «le Diiao, de esta 
.• provincia, el prjmcro procesado eu la causa núm. 1720 

•ipor hurto, de veinte años de edad, soltero, de oficio can-
ero, hijo de Angel y de Florentina de la Cruz, de 

.'^tura baja, cuerpo delgado, cara h r g i , pelo y cejas 
^icgras, ojos pardos, nariz regular, barbilampiño y color 
noreno; el segundo, padre y fiador del mismo procesado, 

v para que dentro del-término de treinta dias, contados desde 
i fecha, se presenten en e«ta Alcaldía ó en las Cár-

('"; <:«le« públicas de esta provincia, para 8CT notificado de la 
•al sentencia recaída en dicha causa, previniéndoles 
B en caso contrario seguiré y sustanciaré la .causa 

•' -«randoles , é l perjuicio que hnya lugar. 
K D.nlo en Manila á veinte de Mayo de mil ochocientos 

•I'.'tseiifa y t r e s . — P u d r í s Parga. — Por maudado de 
Sría.. Jaime Pujades. 0 

fe \ , 
)-fJ)on F'runcitcn Luis I ollejo. Alcalde mayor segundo por 

WT-' .S'. M . {q. D . g.) de esOt provincia de Manila y Jaez 
j§ de primera instancia de la misma etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausen
tes Tranquilino Carlos (a) Quilino, natural y vecino del 

barrio de Bilás del arrabal de Tond», estatura baja, 
color moreno, hijo de Isidro Carlos y Pascuala Navarro, 
y á Bernardino Bautista ( a ) Teniente Andino, de esta
tura b-ija, color negro, piés tuertos, natural y residente 
eu el mismo barrio y pueblo, hijo de Juan B^uii-ta 
y Mari» «le la Cruz, contru quienes estoy procesando 
por rapto y estupro violento, para que en el término 
de treinta dias, '-ontados desde esta fecha, se presen
ten en esle Juzgado ó en las cárceles públicas del arrabal 
de Sta. Cruz, i contestar á los cargos que contra ellos 
resultan en la c-nsa núm. 1804; pues de haceilo asi 
les oiré, y de la contrario sustanciaré y determinaré dicha' 
causa en su auserteia y rebeldía. 

Dado en Binondo á 18 de Mayo de 1863,—Fran
cisco Luis vallejo Por mandado de S. Sría., Fél ix C. 
Araullo. 0 

Movimiento marítimo del puerto de Cebú. 

D . Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor segundo de 
esta provincia etc. 
Poi* el presente cito, llamo y emplazo ti D.u Lorenza 

Arcega, que vivía en la casa núm. 3 calle real de I n 
tramuros, para que dentro de nueve dias, contados desde 
est̂  fech-, se presente en e t̂e Juzgado, á prestar de
claración en la causa núm. 178-5, que se instruye contra 
el chi.io Di-Ducco sobre hurto, en la que figura como 
querellante; apercibida que de no vereficarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Manila á 27 de Mayo de 1863. — Franctíco 
í .u is Vallejo.—Por mandado de S. Sria., Fé l ix C. 
Araullo. 0 

R E A L T R I B U N A L DECOME11CIO. 

E r cumplimiento del articulo 22 del Código de Comer
cio, ha sido presentada á 1 * toma de razón en el regis 
tro público del comercio, la escritura del poder con. 
ferido á los Señores Aguirre y entnpuifrl para ser fac. 
torea en ««ta plaza de la Sociedad North China Susu-
rance Company. 

Secretaria de Gobierno del Tribunal 30 de Mayo 
de 186S.—Pedro Arange. 0 

D . Juan Muñiz A lvarez, Alcalde mayor por S. M . 
(q. D . g.) de esta previncia dt Tayab ¡s, Juez de 
primera instancia de la misma. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primero se

gundo tercer y último edicto y pregón al ausente don 
Mariano Abrigo, de veinlinuere años de edad, casado, 
rtHiurnJ de Calauag, vecino y teniente primero que 
fué del pueblo de Guinayangan de seta provincia, de 
ofiieio labrador, contra quien procedo criminalmente 
en la causa núm. 53.5, por exceso y falta en el ejer
cicio de sus funciones, para que dentro dei término de 
treinta dias siguientes, que corren y se cuentan desde 
hoy dia de U fecha, couiparczuo personalmente en esle 
Juzgado ó en la circel pública de esta cabecera, donde 
se le dará copia de lo que contra él resulta, k defenderse 
de los cargos que se le hacen, y si asi lo hiciere le 
oiré y gu i rda i é justicia eu lo que la tubiere, y no 
haciéndolo sustanciaré y determinaré dicha causa eu su 
ausencia y rebeldía, sin mas citarle ni emplazarle h ista 
la sentencia definitiva inclusive, entendiéndose ¡os autos 
y demás diligencias con los estrados de esle Juzgado, 
y le pararán los peijuit-ios á que haya lugar. 

Dado en la casa real de 'Payabas á 23 de Mayo 
de 1863.—Juan Muñiz Alvarez Por mandado del Sr. 
Juez, Leandro Zaragoza Santos.—JZlias QuTubin. _ 2 

2). Juan MuTdz Alvarez, Alcalde mayor por S. M . 
(q. D . g ) de esta ptovmcia de Tugabas, Juez de 
primera instancia de la misma. 

Por el presente l i t o , llamo y emplazo por edicto y 
pregón á los mi-sontes Julio Abiera, soldado que fue del 
tercio de policía de esta provincia y Mariano Cabanas, 
criado que lia sido de la casi del ex-alferez D. Francisco 
Vega, parte ofendida y testigo de la causa que con el 
núm. 550 instruyo comía dicho Vega y Co-reos, por abuso 
en el «jercituo de sos funciones, para que dentro üel 
término de nueve dias, que correráa y se eonuráu desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
estas IsUs, comparezcan personalmente eu este Juzgado 
para prestar declaración y demás diligencias con
siguientes en la mencionada causa; apercibidos que de 
no hacerlo, les pararan los perjuicios a que haya lugar. 

Dado en la casa real de 'Payabas á 27 de Muyo de 
1863.—Juan Muñiz Alvarez—Por mandado del Sr. 
Juez, Leandro Zaragoza Santos.—Elias Querubín, 3 

üis tr i tu de Cebú. 

Novedades desde el 5 al \ l del presente. 
Salud pública.—Cun-iinua la eiir< riaedail de viriielan eu lo» pu«bl<)» de 

Bogo y Luí; Imbiéndosc tmnbicn detarrulUdo dicha cnfcrmcdnd en el 
de BacUyou, seiitin ; .rie rccibldu de su xoberuadoreillo. 

Cttcchat.—»* e>iaii reparando las que fucruii deatruidai por el véguio, 
•tgao el el parte de la SCID.IIIU auteriur. 

Obras públiciin.—A lodu prî a - eatan recomponiendo I n mas nc-
C " •rius, aettruida» por el esprt.'nxdo vá&guio, segun el uuterior parte. 

Precios corrientes de los frutos en la Ciudad. 
Abacá, 3 p*. 4 rs. pico; balate, 10 pi. id.j azúcar. I peía 5 rúale* 10 CU-

id.; algoden. I» p>- id.; café, 6 pa. i rs. cavan; inaii, 7 n . 10 cts. id.; 
ario/. 9 pa. 1 real id.; c>icau, 1¿S pti. I real id.; aceile, 2 ps. 4 ra. tinaja; 
cera, 40 ps. (|uintalj brea, ú ra. chinantaj mvngos 1 real ganta; 
carey, 4 ps. cate; cocos 0 ps - r>. millar; bejuco», I real ciento. 

Ab.il. 
DU 6. 

Id. s. 
Id. i». 
Id. 10. 

I * . 7. 
Id . 8. 

1,1. •• 
Id. 10. 
Id. I I 

Cebú 

B t Q U E S EMTHAUOS. 
De ManiU, goleta de S. M. .4aim«M, al mando de su C», 

mindanie. 
De id., bermiiiiin-goleta Raíiielilo, en latiré. 
De Bnfaol.iil. id. Xta- Z,uri/i, con efectos del pnia. 
De Manil-i, id. id. Madrileño, en lastre. 

BUQUES SALI LOS. 
Para Camtauln, bemintin-soleta Carmen, en ImUre. 
Para Zamboanga, uoleta de S. M. Aniiuusa, al mundo de su Co-

miinditnte. 
Para r«mii;u¡M, l>erg;inlin-_Miletii V<»u>, en lastre. 
Pt ra Calbalogan, «alela R'tnrio, en id. 
Para Butnun, berjantin-go'eta AíaUriUiio, en id. 

•J7 de Abril de 1^63—losé Di-» Quintana . 

IMsírito de IComblon. 

Novedades dísde el dia 30 del mes próximo p'.s-ido 
al de la fecha. 

Salnd piblicn . — Sin nnvsdaC 
Coserhai.—Lo» nnluralc" se dedicun ú la limpieza de los lerrciioi 

para el palay de lo" secano. 
Ohrai piiblicas. — En la cobecera sr dedican trabajando al corte j , 

rujas de leña pur-i las cañoneras y recompinácioa de l«a calles; < n la I-,, 
de Sihuyun, se signe al trabajo de las tres iiclesias, en la Isla de T %•• ,. 
se cominna ri trabajo de la tineva iglesia de Odionían y en la Isla de 
Banlon y Simara Be recomponen las caltadas y baluartes. 

Precios corrientes en la cabecera. 

Abacá, 3 pt. 43 <i|8 cént. pieo; cocos, 4 ps. :I7 4|l< cént. mlllvi 
aceite, I ¡teso 50 cént. tinaja; palay, I pe*o cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de liomblon. 

Mayo. 
Dia 4 

HÜQUE3 BITTBADOB. 
De Antiqne, bergantin-zolela núm. 100, Dorstra, cou G50 pieti 
de azúcar y 70 id. de abacá. 

Id. •• De id., coleta núm. 1IB, JVrra. Sra. del Cáfinen, Con 1600 
cavanes de palay. 

Id. 5. De id., id. Precederá, con 150 cavanes de palay y SO bul. 
tr>s d« sinamuy. 

Id. 0. De Muasim, bergantín núm. 40, Dominga, con 1480 plcat 
de abacíi. 

Id. 9. De Manila, herifan'm-goleta núm. l l í i , S. Joni/iiin, en lastre. 
Id. 16. De Miagao, id. id. núm. 173, Xieolatita, con 200 pieos 

de adúcar. 

Mayo. BUQUES SALIDOS. 
Para Manila, bcrgantin-jrolctH núm. 10:), Dorotea, con r j i 
rdcoj de azúcar y 70 id. de abacá. 
Para Hatangas, líoleta ntim. 14!, .Viro. Sra. del Cárun 
con 1000 cavatie» de pilay. 
Psra Manila, ber^Hiitin-golcla núm. 49, Dominga, con 14-1 
picos dii abacá. 
Para Boac, gcleta Precederá, con 150 curnnes de palay. 
Para MaslMlr, herirautin-goleta núm. II >, S. Joaquín, en lastrs 
Para Manila, hi. id. núm. 1)73, HicalatiU, con IgOO pico* 
de azúcar y 130 cerdos. 

Hoinblon 16 de Haya di* 1888.—loan Perex. 

Id. 
iii - ;> 
H . 18 

l*r(»viii('ía de Camarines IMorte. 

Novedades desde el dia \ 3 al de la fecha. 

ile la del palay y te benefici» 
Salud publica.— Slu novedad 
Coiechae.—Sigue la rccolecci 

abacA y aceite. 
Obms publicas.—En D.ict, reparación del camino de Dogongm, tr»-

bajando Sidatnente el lunes de cada xem.ina, para dar lugar á la recoleccio** 
En S. Vicente, reparación del camino ú la cabecera, trabajando le-

lamtftitc el lunes de cata semana. 
Hn Lavo, apirturu d-l camino á la visiti Je Malango, trabajstiii 

to'los los polistas el limos de cada semana. 
En Ila>Uil, Tulisuy, ludan, Puracaie y Mambulao, suspensión dt li> 

obras para dar lujar á la recolección. 

Precios corrientes. 
Abacá de Daet, de primera, 3 ps. pico; id. de id., de segus"!»' 

2 p<. 5il cént. Idem; palay de idetn, 3S B|fl cént. cavan; aceite de Ü 
I peso M cént. tinaja; conos de id., 12 4|S cént. ciento; abacá de Tsll"'? 
de primera, 3 p». pico; id. de id. de secunda, 2 ps. 50 cent, id.; palo;" 
id., '¿S 6|8j cént. cavnn; actite de id , I peso 25 cént. tinaja; cocos deWa 
'25 cént. ciento; ab.cá de s. Vicente du >egunda, 2 ps. 50 cént. piw' 
palay de id., 3S 6|S cént. cavsn; aceite de id., 3 ps. 25 cént. li'^' 
cncos de id., í 5 céot. ciento; nbacá de Ind<tn de primera, 3 JM01' 
pico; id. de id. de segunda, 2 ps. .'iO cent, id.; palay de 
386lfíc¿nl. cavan; ac.-ite de id., 'i p«. 2.* cént. tinaja; cocos dei**̂  
25 cent, ciento; oro de Lavo de primera, 10 ps.¡ iii. de segii»!1 . 
ps.; id. de tercera 8 ps.; id. de cu >rta, 4 ps.; Id. de Parac*'4 . 
primera, 11 ps; id. de Mambu!»o da Id., II ps.; id. de seyuniHi1 
ps. 50 cúnt. 

Dact 20 de Majo de 1803.—El Alcalde mayor, Frnncisco Ft-rif** 
Villa A brille. 

I*i-uviiicía de la Laguna. 

Novedades desde el dia 16 a l de la feeha. 
Salud |<utí¡í«.=Sin novedad. 
Co«cAaí.-—Se ha terminado la dol p.lay en los terrenos B",0'' ' 

tando actualmente beneficiaudo la caña-dulce para la de ame" • 
pannclias- _ e0 

Primer distrito. Se trabaja en las obras d*. que »c dio P"r „„, 
en la semana pasada, rnianchando la calzada ueneral y P' nié"do1'' .,„,o 
capa ile cascaj-»; y ni Calumba, se compone la que diri«e * ""'•,„. 
Tomás, y -e reúnen sillaras para formar el puente denominad» pó, ^ 
En tasbauo* se renuevan los pnenlecillos de madera, y ' n i li 
reúne pli-dra cascajo para al terraplén del caraiao que conduce 
cabecera. ,:„„.n l»» 

SeKiindo distrito. En Magdal.iiH, Lilio y Naiicarlnn continua ^ 
polistas trabajando en reunir piedra menuda á las laderas d« 0 e¡ 
minos y en componer los pueinecillus de madera, siuuiéndose ^ 
último la construcción de la cscaela y la composición "iLiiín-
ssi como la apertura empezada en el trayecto que conduce á 
ĵ inan . En Majajjay se sigue trabajando en el camino que 

Tercer distrito. En la. cabecera y Pagsanjun, trabaja., 
sacando piedra menuda de los ríos y colocándola inmediata al 
y ta los demás pueblos siguen lo» mismos trabajos de composi 
la via general. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 

Azúcar, 3 pesos pilco; aceite, ú pesos tinaja; arro», 2 pesos 7ó 
esvaii; palsi, 05 cint. Id.; cacao, I peso Í6 cént. gunta; coco*, r 
millar; «jos, 3 ps. id. 

Santa Cruz «3 de Mayo de 186.5.—El Alcalde mayor 
Salvador. 

los P 
Lacb»»' 

oli-'*» 

Berna' 

MANILA _1*P. na LOS AMIGOB D«L PAÜ—P«'*n<>' 

http://Ab.il

